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AV-VSCSM-PAR BUCARAMANGA-010 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, me permito comunicarle que dentro de los expedientes que se relacionan a continuación no fue posible la notificación personal de la resolución respectiva. En dicha 
relación se encontrará el número de los expedientes, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la 
autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 03 DE ABRIL DE 2025 

AV – VSCSM – PAR BUCARAMANGA – 010 

 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

 
EXPEDIDA POR 

 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

 

001 

 
FI2-161 

 
    PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 
GSC No. 000275 

 
28 MARZO 2025 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

 

SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 

 

10 

 
Para notificar la anterior comunicación, se publica el aviso en la página web de la Agencia Nacional de Minería por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del jueves 
(03) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las 7:30 a.m., y se desfija el miércoles (09) de abril de dos mil veinticinco (2025) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

     

                                                                                                                                     

                                                                                                                               
                                                           

                                                                                                     EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ  
                                                                                                Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 

Agencia Nacional de Minería. 

                                                                                                                          Bogotá D.C.   Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10   Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Bucaramanga: Carrera 20 No 24-71 Barrio Alarcon 

http://www.anm.gov.co/ contacto@anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/%20contacto@anm.gov.co
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN GSC No.                             DE 2025 
 

  
 

 
 
La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-
Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones 
No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 
de 29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, 
Resolución No. 463 del 9 de julio de 2024, y Resolución 474 del 12 de julio de 
2024 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los 
siguientes, 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

000275

28 de marzo de 2025
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NOMBRE  LATITUD LONGITUD Registro Fotográfico 
Bocamina 
1    

 

 
 

 
 
 

Bocamina 
2    
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Bocamina 
3    

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

1

 
 

 
1 Notificado a la sociedad titular mediante Estado No. 0185 del 28/11/2024 
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De acuerdo con el Informe de Visita Amparo Administrativo N° PARB-AMP-ADM-
0028-2024 de fecha 19 de diciembre de 2024, se observan los resultados de la 
visita técnica de verificación realizada al área del título minero N° FI2-161, en el 
cual se determinó, concluyó y recomendó lo siguiente: 

 
 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que 
quien impetre la acción de amparo administrativo sea titular minero, igualmente 
que el autor del hecho no sea titular minero, porque este sería el único caso de 
defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del 
área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva 
autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas, 
está claramente establecido que el presupuesto fundamental para efectos de 
predicar la procedencia o no de un amparo administrativo radica en la existencia 
de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se encuentren 
realizando estas actividades dentro del área de un título del cual no es 
beneficiario. 
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ARTÍCULO TERCERO.  Una vez ejecutoriada y en firme el presente acto 
administrativo, oficiase al señor alcalde del Municipio de Landázuri, 
Departamento de Santander, para que proceda de acuerdo con los artículos 161, 
306 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, al cierre definitivo de los 
trabajos, desalojo de los perturbadores PERSONAS INDETERMINADAS, el 
decomiso de elementos instalados para la explotación, de conformidad con la 
descripción contenida el acápite de conclusiones del Informe de Visita Amparo 
Administrativo N° PARB-AMP-ADM-0028-2024 de fecha 19 de diciembre de 
2024.   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Proyectó:    Lorena Muegues Martinez, Abogada PARB 
 

Aprobó:      Luz Esmeralda Montes Daza, Coordinadora (E) PARB  
Filtro:       Jhony Fernando Portilla, Abogado GSC 
Vo. Bo.:      Edwin Norberto Serrano-Coordinador-Zona Norte 
Revisó:     Angela Viviana Valderrama Gómez, Abogada GSC 
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